
 

 

Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO DE PALMIRA (REPARTO) 

E. S. D. 
 

DEMANDANTE: CARLOS DARIO GOMEZ CEBALLOS CC.6.404.155, SEGUNDO ALFONSO MERA 
BENAVIDES CC. 6.401.233, GLORI JACKELINE CASTRO GOMEZ CC. 66.885.948, YAZMIN LICETH 
LOAIZA CASTRO CC. 1.010.052.786 EN NOMBRE PROPIO Y EN REPRESENTACIÓN DE SUS MENORES 

HIJOS KEIDY PORTILLO LOAIZA CON REGISTRO CIVIL No. 1.114.624.060 Y CRISTIAN CAMILO 
PORTILLO LOAIZA CON R.C 1.114.311.126, ROBERTH LUILLY LOAIZA CASTRO CC. 1.112.227.578, 

KAREN LOAIZA CASTRO CC. 1.112.231.222      

DEMANDADO: SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD SOS EPS Y CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR COMFANDI – COMFAMILIAR 

PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL MEDICA. 

 

GHINA MARCELA RENZA ARAMBURO, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No 67.045.107, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No 189.150 del CSJ, 

actuando en nombre y representación de CARLOS DARIO GOMEZ CEBALLOS CC.6.404.155, 

SEGUNDO ALFONSO MERA BENAVIDES CC. 6.401.233, GLORI JACKELINE CASTRO GOMEZ 

CC. 66.885.948, YAZMIN LICETH LOAIZA CASTRO CC. 1.010.052.786 EN NOMBRE PROPIO 

Y EN REPRESENTACIÓN DE SUS MENORES HIJOS KEIDY PORTILLO LOAIZA CON REGISTRO 

CIVIL No. 1.114.624.060 Y CRISTIAN CAMILO PORTILLO LOAIZA CON R.C 1.114.311.126, 

ROBERTH LUILLY LOAIZA CASTRO CC. 1.112.227.578, KAREN LOAIZA CASTRO CC. 

1.112.231, de acuerdo al poder conferido, con todo respeto presento a usted demanda de 

RESPONSABILIDAD CIVIL extracontractual - MÉDICA para la indemnización contra 

SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD SOS EPS Y CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR COMFANDI – COMFAMILIAR. Para lo cual presento los siguientes: 

 

HECHOS 

INFORMACIÓN FACTICA: 

 

1. La señora ROSA EMILDA GÓMEZ CEBALLOS, falleció el día 02 de julio del 

2022, de acuerdo a lo manifestado en el registro civil de defunción bajo 

indicativo serial N° 09465115. Al momento de su fallecimiento ella tenía 67 

años de edad.  

 

2. La difunta hacia parte del régimen contributivo en la calidad de beneficiaria 

del SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD SOS EPS. 

 

3. El día 30 de junio del 2022, siendo las 08:20 a.m. la señora ROSA EMILDA es 

intervenida para colecistectomía en la IPS Comfandi Palmira, por 

programación médica por posible inflamación de la vesícula. 



 

 

4. Inicialmente el diagnóstico de la señora ROSA EMILDA CEBALLOS, al 

momento del egreso a la IPS Comfandi Palmira, fue el de cálculo de la vesícula 

biliar sin colecistitis. 

 

5. En la nota quirúrgica del procedimiento que le realizaron a la señora Ceballos, 

el cual es mencionado en el hecho anterior, el médico tratante encuentra 

adherencias severas que llevaron a que el procedimiento mencionado no se 

realizara y se procediera en su momento a brindar egreso a la señora Rosa 

Emilda para que esta fuera valorara en nivel de mayor complejidad, sin 

embargo, se pudieron ver algunas incoherencias en las notas médicas, 

descritas de la siguiente manera: 

 

A. En la descripción quirúrgica indica que se inició la cirugía a las 8:20 a.m., 

la cual duró 0:55 y terminó a las 9:15, cuando en la nota operatoria se 

indica que se aplicó anestesia a las 11:05 a.m. por el galeno José Antonio 

Valencia. 

B. A las 12:46 de medio día, el mismo anestesiólogo aplicó una dosis de 1 

ampolleta de 2 mg de Remifentanilo, es cual es un analgésico para ser 

utilizado durante la inducción y/o mantenimiento de la anestesia general, 

y sólo hasta las 2:37 p.m. se le suministra diclofenaco, no hay una hora 

de término de la cirugía.  

C. Según lo anterior, la señora Rosa Emilda estuvo de 11:00 y pasada las 2 

p.m., alrededor de 3 horas en cirugía, no 55 minutos como se indicó. 

 

6. El día 01 de julio del 2022 siendo las 08:35 p.m., específicamente 36 horas 

después de la primera intervención quirúrgica de la señora Ceballos, es 

trasladada por su familia a la CLÍNICA PALMIRA por estar en un deterioro 

físico, fiebre, descompensación total, donde su ingreso se da por sus propios 

medios en compañía de su hija, donde inicialmente se refiere a un dolor en 

su abdomen que no aguantaba. 

 

7. Su hija, acompañante al momento del ingreso en la   CLINICA PALMIRA, 

menciona que el día anterior la señora ROSA EMILDA GÓMEZ fue intervenida 

para un COLEPAP el día 30 junio del 2022, pero en este procedimiento no fue 

posible realizar la extracción de la vesícula por lo cual le dieron egreso de la 

IPS Comfandi Palmira y le indicaron que debía ser programado nuevamente 



 

 

el procedimiento, así mismo, indican que el médico cirujano les manifestó 

complicaciones graves en la cirugía. 

 

8.  Es importante manifestar, que antes de brindarse el ingreso a la IPS 

Comfandi Palmira de la señora ROSA EMILDA CEBALLOS, anteriormente le 

realizaron ecografía de hígado y vías biliares específicamente el día 10 de 

marzo del 2022 donde se evidencio lo siguiente “vesícula distendida, de 

paredes normales, con múltiples imágenes hiperecoicas en su interior que 

proyectan sombra acústica, sin signos inflamatorios” 

Al momento de brindarse el ingreso de la señora Rosa Emilda Ceballos, esta fue 

dirigida directamente a sala de reanimación, donde se posiciona en Trendelemburg, 

le inician reanimación hídrica por presión arterial de 68/35 75/47. En el examen físico 

realizado el medico de consulta en su momento dado evidencia lo siguiente 

“impresiona Bloomberg en cualquier punto a la palpación abdominal además aqueja 

distensión abdominal, se indica analgesia y se comenta paciente vía telefónica con 

el doctor Penilla cirujano de turno por abdomen agudo pendiente valoración formal, 

se solicitan paraclínicos de ingreso y se solicita priorizar.” 

 

9. El mismo día que se brinda el ingreso de la señora ROSA EMILDA CEBALLOS 

a la CLINICA PALMA REAL, siendo las 21:26 p.m., es revalorada por medicina 

general donde el medico que realiza valoración indica que el dolor de la 

señora Gómez persiste y evidencia hipotensión y taquicardia pese al manejo 

médico que ya se le había brindado. 

 

 

10. Ante lo anterior la señora ROSA EMILDA, fue valorada por el cirujano de turno 

el Dr. PENILLA. Al momento de la valoración el Dr. Penilla nota en la señora 

CEBALLOS abdomen agudo y solicitó traslado hacia quirófano como urgencia 

vital. 

 

11. El mismo 01 julio del 2022, tiene evolución por parte de cirugía general donde 

medicas tratantes sospechan peritonitis aguda y debido a los diferentes 

múltiples antecedentes quirúrgicos abdominales, el médico tratante ordena 

exploración por laparotomía. 

12. Es importante manifestar, que de la realización de la laparotomía no se 

evidencia en la historia clínica nota quirúrgica de la misma. No obstante, la 



 

 

señora Rosa Emilda en postoperatorio fue ingresada a cuidado intensivos 

debido a abdomen agudo debido a choque séptico de origen abdominal. 

 

13. La señora Rosa Emilda al momento de ingresar a la unidad de cuidado 

intensivos ingresa bajo entubación endotraqueal, hipotensa y taquicardia con 

necesidad de soporte vasoactivos para mantención de estabilidad 

hemodinámica. De la misma manera, para más claridad de este hecho se cita 

a letra la nota de ingreso a UCI de la señora Ceballos: 

 “ Adulta mayor con múltiples comorbilidades, antecedente de múltiples cirugías 

abdominales quién ingresa el día de hoy en contexto de abdomen agudo ( quién 

estaba programa para colelap en I nivel de atención según hc y suspendieron 

procedimiento por necesidad de institución de mayor complejidad) llevada 

a laparotomía de urgencias hoy, pendiente descripción de hallazgos 

intraoperatorios, ingresa a UCI bajo TOT, hipotensa, taquicárdica, con necesidad 

de soporte vasoactivo con sepsis en curso no se descarta proceso de choque 

séptico foco abdominal, se da continuidad a terapia antimicrobiana establecida 

por el servicio de cirugía general se ajusta órdenes médicas ss lab de control. su 

pronóstico es muy reservado. 

Ingresa paciente a uci del servicio de cirugía, con dx médico de pop laparotomía 

exploratoria- abdomen agudo sepsis de foco abdominal choque séptico hta por hc 

dm tipo 2 por hc, con soporte vasoactivo, ingresa intubada contot ·7.0 fijo a 22 cms 

comisura labial, se conecta a ventilación mecánica modo acv vt 350 ( 7.5hg) peep 6 

fr 16 fio250% a la auscultación mv presente sin ruidos sobreagregados, signos 

vitales de ingreso ta 144/70 con fc 120 por min sat 02 98% se realiza 

permeabilización de la vía aérea obteniendo secreciones mucoides por tot y 

orofaringe paciente tolerando manejo se deja bajo observación. 

Adulta mayor HTA- DM tipo 2 ingresada uci en pop de laparotomía exploratoria por 

abdomen agudo, con hallazgos de severo sd adherencial con peritonitis intestinal y 

membranas adherentes con perforación en asa de íleon terminal a unos 15cm de la 

válvula ileocecal que requirió rafia en dos planos se lavado cavidad se deja bolsa 

viaflex y cierre piel a definir nueva revisión en 3-4 días según concepto de cirugía 

general, en el momento paciente con signos de inestabilidad, taquicardia, hipotensa, 

con hiperlactatemia y soporte vasoactivo considero choque séptico en evolución, se 

decide ampliar cubrimiento atb a carbapenem para mejorar perfil antimicrobiano y 



 

 

acorde protocolo uci, continúa reanimación con cristaloides, seguimiento de pvc, 

manejo conjunto con cirugía general, su pronóstico muy reservado.” 

 

14. Durante la estadía en Uci de la señora Rosa Emilda Ceballos, la evolución se 

tornó en decadencia, es decir, tuvo una mala evolución clínica que llevo a que 

la señora Gómez presentara malas condiciones generales con inestabilidad 

hemodinámica pese a que los médicos tratantes dieron manejo con soporte 

vasoactivos, con pronóstico reservado. 

 

15. Es por ello que el día 02 de julio del 2022, la señora ROSA EMILDA CEBALLOS, 

fue valorada nuevamente por cirugía general donde solicitan sus médicos 

tratantes en ese momento, una nueva intervención quirúrgica para revisión 

de cavidad abdominal y lavado. 

 

16. Dentro de esta última cirugía, lamentablemente siendo las 9:05 p.m. la señora 

Rosa Emilda fallece por choque séptico severo. No obstante, dentro de esta 

última cirugía se dieron las siguientes notas operatorias: 

“Paciente de 67 años de edad (ap de DM2) internada en uci en primer día de pop 

de laparotomía, drenaje de peritonitis, lisis de adherencias y lavado peritoneal, 

evento quirúrgico previo extramural para colelap frustrada por síndrome 

adherencial, tiene bolsas de adherencia viaflex y recomendación de nueva 

revisión cavitaria y lavado en 2 días. Posible sistema vac en dicho procedimiento. 

En el día de hoy paciente en mala condición general, critica, profundamente 

sedada, con vm. Ss vs: ta 97/66 pam 76 sat 92 fc 148. 

Examen cp sin alteraciones, abdomen cubierto, hemograma leucos 4760 hb 12.7 

hto 37.4 plt 224.000 neut 53% lactato 42.2 bun 15.8 cl 106 creatinina 0.76 k 4.1 

na 137. Antibioticoterapia con meropenem iv. Continuo manejo en uci: soporte 

ventilatorio, vasoactivo y ab. Reintervención por cirugía general en 48h. 

Paciente quien lamentablemente fallece por asistolia por choque séptico severo.” 

 

 

 

 



 

 

RELATIVOS AL HECHO DAÑOSO: 

 

De conformidad con el Dictamen médico pericial presentado por el Galeno 

HERNAN FELIPE MERIZALDE GARCIA, se puede llegar a la conclusión que 

durante la atención que se le brindó a la señora ROSA EMILDA GÓMEZ CEBALLO 

se presentaron varios errores médicos que constituyen mala praxis. 

El 30 día de junio del año 2022 la señora ROSA EMILDA GOMEZ CEBALLOS 

identificada con cédula de ciudadanía No.29.699.419, fue sometida al 

procedimiento quirúrgico de colecistectomía laparoscópica en la IPS COMFANDI 

PALMIRA en Palmira, Valle del Cauca, con el fin de remover cálculos biliares. 

Durante dicho procedimiento se produjo LA PERFORACIÓN IATROGÉNICA DEL 

INTESTINO DELGADO (íleon terminal). La perforación del intestino delgado 

durante una colecistectomía laparoscópica no es una complicación normal o 

esperada del procedimiento, ni mucho menos queda exonerada por el 

consentimiento informado. Es una mala praxis grave producto de un acto médico 

imperito. 

A pesar de que en términos generales se considera la colecistectomía 

laparoscópica una cirugía con buenos resultados, la literatura científica y diversos 

estudios describen eventos en los que se presenta una perforación del intestino 

durante este procedimiento. Así pues, la perforación intestinal durante la cirugía 

laparoscópica no es un “evento adverso esperado” o un efecto secundario 

normal. Se considera un grave error asociado a una mala técnica de acceso 

laparoscópico, a una mala evaluación pre-operatoria del paciente y una mala 

praxis asociada a negligencia o baja curva de aprendizaje. 

Dados los antecedentes de la señora ROSA EMILDA CEBALLOS, el equipo 

quirúrgico debió considerar una colecistectomía abierta tradicional en lugar de 

una colecistectomía laparoscópica, con el fin de prevenir la perforación del 

intestino. 

No obstante, durante la colecistectomía laparoscópica realizada se produjo 

perforación del intestino secundaria a mala praxis, de la cual, el personal de la 

IPS COMFANDI PALMIRA tenía conocimiento claro de lo sucedido, como quiera 

que se dio egreso hospitalario después de múltiples complicaciones en el tiempo 

que estuvo en cirugía, así se lo hicieron saber a sus familiares; haciendo que la 

señora Rosa Emilda volviera a consultar por sus propios medios a Urgencias en 

CLINICA DE PALMIRA S.A al día siguiente, donde encuentran inestabilidad 



 

 

hemodinámica, signos claros de irritación peritoneal y es llevada a laparotomía 

exploratoria, donde se evidencia PERFORACION DE ILEON TERMINAL. 

Por último, la omisión en la intervención quirúrgica de corrección de perforación 

intestinal, la cual fue ocasionada por IPS COMFANDI PALMIRA, lleva a que la 

paciente desarrolle peritonitis, choque séptico de origen abdominal con su 

consecuente muerte. 

 

HECHOS RELATIVOS A LOS DEMANDANTES 

 

El señor SEGUNDO ALFONSO MERA BENAVIDES fue el compañero permanente 

de la señora ROSA EMILDA GOMEZ durante 32 años, es decir que desde sus 37 años 

fue su compañera y terminaron de criar sus hijos, como también, sus nietos y 

bisnietos se criaron en ese hogar nuclear que el señor Mera le proporcionó a la 

señora Gómez. Su pérdida destruyó lo que él consideraba hogar, se llevó al amor de 

su vida, a su compañera, la persona que le brindaba el amor, el apoyo y la compañía 

incondicional. Se quedó sin la oportunidad de envejecer al lado de la persona amada. 

 

El señor CARLOS DARIO GOMEZ CEBALLOS, era el hermano de la occisa, 

actualmente tiene 59 años de edad, tiene una discapacidad ocasionada por un 

accidente de tránsito ocasionado hace 32 años, generándole una epilepsia fuerte y 

alzhéimer. El señor Carlos Gómez dependía económicamente de su hermana Rosa 

Emilda y su esposo Segundo Alfonso Mera, vivía con ellos y se hacían cargo desde 

lo económico como el cuidado personal por sus patologías. 

 

GLORIA JACQUELINE CASTRO GOMEZ era su única hija, vivieron juntas mucho 

tiempo, luego vivieron siempre cercanas en Pradera, pues la señora Rosa Gómez, 

fue quien le ayudó a criar a sus hijos mientras ella trabajaba porque fue abandonada 

por el padre de sus hijos. Entre ellas había una relación muy unida, más que una 

relación como madre e hija, había una relación de amistad, de colaboración. La 

señora Gloria tuvo tres hijos que fueron criados de manera simultánea por la señora 

Rosa Gómez Ceballos, Jazmín Liceth Loaiza Castro, Karen Loaiza Castro y Luilly 

Loaiza Castro. 

 

YAZMIN LICETH LOAIZA CASTRO, es la mayor de las tres nietas de la señora 

Rosa Emilda Gómez, con la que tuvo una relación demasiado cercana al ser criada 

de manera simultánea por su abuela en casa, además fue doña Rosa Emilda la que 

le ayudó a criar a sus 2 primeros hijos KEIDY Y CRISTIAN CAMILO, los cuales, veían 

a doña Rosa como la otra madre, pues Jazmín siempre trabajó desde muy joven. 

 

KAREN LOAIZA CASTRO, siempre fue tratada con especialidad por la señora 

ROSA GOMEZ, como quiera que nació con un problema en el desarrollo de su 



 

 

lenguaje, siempre la protegió, la cuidó y la crio como si fuera su propia hija, por lo 

que el lazo existente entre las dos era muy estrecho, las consecuencias emocionales 

fueron bastante fuertes. 

 

LUILLI LOAIZA CASTRO, hijo de la señora Glori y nieto de la occisa ROSA E. 

GOMEZ, también fue criado por ella, recibió de ella su afecto, su amor, sus cuidados 

y era muy apegado a su abuela. Para el momento de su muerte, Luilli no fue capaz 

de seguir residiendo en su vivienda, por salud mental se trasladó a vivir a Cali 

precisamente por no soportar el dolor de no ver a su abuela con vida en la casa. 

 

KEIDY PORTILLO LOAIZA Y CRISTIAN CAMILO PORTILLA LOAIZA. Son 

bisnietos de la señora ROSA EMILDA GOMEZ, criados por la occisa y su compañero 

Segundo Alfonso, a la fecha tienen 13 y 16 años, dejando en ellos una sensación de 

dolor muy fuertes por haber quedado sin su abuela desde niños, era ella quien los 

cuidaba, les proporcionaba el amor y dedicación mientras su señora madre Jazmín 

Liceth Loaiza trabajaba. 

 

 

HECHOS RELATIVOS A LOS DEMANDADOS 

 

1. SERVICIO OCCDIENTAL DE SALUD S.O.S EPS S.A.: Sociedad Anónima 

comercial, cuyo objeto son los siguientes: 

A) Promover la afiliación de los habitantes del territorio colombiano al sistema 

general de seguridad social en salud a través del régimen contributivo o del régimen 

subsidiado, garantizando siempre la libre escogencia del usuario y remitir al fondo 

de solidaridad y garantía la información relativa a la afiliación del trabajador y su 

familia, a las novedades laborales, a los recaudos por cotizaciones y a los 

desembolsos por el pago de la prestación de servicios. B) Administrar el riesgo en 

salud de sus afiliados, procurando disminuir la ocurrencia de eventos previsibles de 

enfermedad o de eventos de enfermedad sin atención, evitando en todo caso la 

discriminación de personas con altos riesgos o enfermedades costosas en el sistema. 

c) Movilizar los recursos para el funcionamiento del sistema de seguridad social en 

salud mediante el recaudo de las cotizaciones por delegación del fondo de 

solidaridad y garantía; girar los excedentes entre los recaudos, la cotización y el 

valor de la unidad de pago por capitación a dicho fondo, o cobrar la diferencia en 

caso de ser negativa y pagar los servicios de salud a los prestadores con los cuales 

tenga contrato. d) organizar y garantizar la prestación de los servicios de salud 

previstos en el plan obligatorio de salud, con el fin de obtener el mejor estado de 



 

 

salud de sus afiliados con cargo a las unidades de pago por capitación 

correspondientes, con este propósito gestionará y coordinará la oferta de servicios 

de salud, directamente o a través de la contratación con instituciones prestadoras y 

con profesionales de la salud; implementará sistemas de control de costos; 

informará y educará a los usuarios para el uso racional del sistema; establecerá 

procedimientos de garantía de calidad para la atención integral, eficiente y oportuna 

de los usuarios en las instituciones prestadoras de salud. e) organizara la prestación 

del servicio de salud derivado del sistema de riesgos profesionales, conforme a las 

disposiciones legales que rijan la materia. f) organizar facultativamente la prestación 

de planes complementarios al plan 

LA IMPUTACIÓN DEL DAÑO A LAS EMPRESAS PROMOTORAS DE SALUD 

(EPS), A LAS INSTITUCIONES PRESTADORAS DEL SERVICIO (IPS) Y A SUS 

AGENTES:  

La Ley 100 de 1993, por ejemplo, asigna a las EPS la función básica de 

organizar y garantizar, directa o indirectamente, la prestación del plan de 

salud obligatorio a los afiliados, por lo que los daños sufridos por los usuarios 

con ocasión de la prestación del servicio de salud les son imputables a aquellas como 

suyos, independientemente del posterior juicio de reproche culpabilístico que llegue 

a realizar el juez y en el que se definirá finalmente su responsabilidad civil.  

De igual modo, el artículo 185 de la Ley 100 impone a las IPS ser las 

guardianas de la atención que prestan a sus clientes. Así las cosas, responden 

de manera solidaria si se demuestran en el proceso los demás elementos de la 

responsabilidad a su cargo.  

No obstante, el juicio de imputación del hecho como obra de IPS quedará 

desvirtuado si se prueba que el daño no se produjo por el quebrantamiento de los 

deberes legales de actuación de la IPS, sino a otra razón, como por ejemplo a una 

deficiencia organizativa, administrativa o presupuestal de la EPS. 

Es necesario resaltar que en Colombia se ha considerado que existe la posibilidad 

de indilgar responsabilidad a las Entidades Promotoras de Salud (en adelante EPS) 

y las Instituciones Prestadoras de Salud (en adelante IPS) cuando pueda constatarse 

que se ha incurrido en una acción u omisión que ha incidido en la producción del 

daño.  

“Ahora bien, el alto tribunal indicó que en el caso de los médicos y especialistas la 

responsabilidad se atribuye tras considerar las acciones, omisiones o procesos 



 

 

individuales que, según un marco valorativo, incidieron de manera preponderante 

en el daño sufrido por el usuario y dependiendo del control o dominio en la 

producción del mismo.  

De este modo se atribuye el hecho dañoso a un agente determinado, quien 

responderá en forma solidaria con la EPS y la IPS, siempre que confluyan en ellos 

todos los elementos de la responsabilidad civil (M. P. Ariel Salazar).  

Corte Suprema de Justicia Sala Civil, Sentencia SC-139252016 

(05001310300320050017401), sep. 30/16” 

 

2. CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMFANDI – COMFAMILIAR  

La caja de compensación familiar del Valle del Cauca Comfamiliar Andi – Comfandi es una 

entidad privada sin ánimo de lucro, organizada como corporación que cumple funciones de 

Seguridad social y goza de personería jurídica conferida por medio de la Resolución No. 

2734 del 3 de octubre de 1957, emitida por el Ministerio de Justicio de Manera Indefinida y 

se encuentra facultada para desarrollar las funciones previstas en los artículos 41 y 62 de la 

Ley 21 de 1982, el artículo 16 de la Ley 789 de 2002, sus Decretos reglamentarios y las 

demás normas que la modifique, sustituyan o adicionen. 

 

El objeto de la Corporación es el de promover la solidaridad social entre empleadores y 

trabajadores mediante el otorgamiento de subsidio en dinero o en especie y la prestación 

de servicios que, organizados con el esfuerzo común, incrementen el poder adquisitivo de 

los núcleos familiar. 

 

Específicamente la caja tendrá las funciones que se señalan en el artículo 16 de la Ley 789 

de 2002, adiciona el artículo 41 de la Ley 21 de 1982. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 55 de la Ley 21 de 1982 y el artículo 49 de los 

Estatutos de la Caja de Compensación Familiar, la representación legal de corporación está 

a cargo del director administrativo, quien será elegido por el Consejo Directivo; actualmente 

el director administrativo principal está a cargo de Jacobo Tovar Caicedo identificado con la 

CC. 16.789.565. 

 

JURAMENTO ESTIMATORIO 

Me permito presentar el juramento estimatorio conforme al artículo 206 del CGP 

respecto a los daños materiales que se reclaman dentro de la presente demanda por 

un total de $845.000.000, sumas que son de origen no material, como quiera que 



 

 

no habrá lugar a ninguna clase de reclamo de orden material, sin embargo, dejo 

claro que el mismo artículo no exige el presente requisito cuando es necesario 

cuando sea la reclamación de perjuicios no materiales:  

A pesar de no ser obligatorio el juramento estimatorio para la reclamación de daños 

extrapatrimoniales conforme al artículo 206 del CGP, se realizará para evitar una 

causal de inadmisión. 

 

1. DAÑO MORAL.  

1.1. Que se condene solidariamente a los demandados al pago de 70 

salarios mínimos legales mensuales a favor del señor SEGUNDO 

ALFONSO MERA BENAVIDES con CC. 6.401.233 por el daño moral y 

psicológico sufrido con posterioridad a la muerte de su compañera 

de vida durante 32 años y con la cual había escogido para envejecer, 

con la que tenía planes en su convivencia, estaban ayudando a criar 

a sus nietos y bisnietos. Solo dolor es muy grande, desde sus 37 

años de vida compartió momentos hermosos junto con la señora 

Rosa Gómez. 

 

1.2. Que se condene solidariamente a los demandados al pago de 60 

salarios mínimos legales mensuales a favor de la señora GLORI 

JACKELINE LOAIZA GOMEZ por los daños morales sufrido a raíz de 

la muerte de su señora madre, con la que tenía una relación cercana, 

quien había recibido ayuda toda su vida para la crianza de sus hijos, 

dejando un enorme vacío. Ella era única hija, era su apoyo, su 

protectora y guía constante, el dolor que ha sentido durante este 

tiempo es muy fuerte. 

 

1.3. Que se condene solidariamente a los demandados al pago de 40 

salarios mínimos legales mensuales a favor de la señora YAZMIN 

LICETH LOAIZA CASTRO por los daños morales sufrido a raíz de la 

muerte de su abuela, su apoyo incondicional, por quien la crio como 

una hija, la protegió desde niña. El dolor que sintió mi mandante fue 



 

 

muy duro, era mucho más que un amor de nieta a abuela, era la 

otra madre de acuerdo a lo expresado por ella misma. 

 

1.4. Que se condene solidariamente a los demandados al pago de 70 

salarios mínimos legales mensuales a favor del señor CARLOS 

DARIO GOMEZ CEBALLOS, hermano de la víctima, por los daños 

morales sufrido a raíz de la muerte de su hermana, debe recalcarse 

que el señor Carlos tiene problemas neurológicos a partir de una 

accidente de tránsito ocasionado hace 32 años, por lo que la única 

persona que lo asistía, lo cuidaba, le proporcionaba todo lo necesario 

para vivir era la señora ROSA EMILDA GOMEZ, el amor por su 

hermano y la dedicación era única, es un ser que ha sufrido 

muchísimo después de la muerte de la víctima, tiene comienzos de 

alzhéimer y cuando recuerda lo que sucedió su dolor aparece 

nuevamente como si acabara de ocurrir. 

 

1.5. Que se condene solidariamente a los demandados al pago de 60 

salarios mínimos legales mensuales a favor de la señora KAREN 

LOAIZA CASTRO por los daños morales sufrido a raíz de la muerte 

de su abuela, su apoyo incondicional, por quien la crio como una 

hija, la protegió desde niña por tener dificultades en su parte 

motora. El dolor que sintió mi mandante fue muy duro, era mucho 

más que un amor de nieta a abuela, era la otra madre de acuerdo a 

lo expresado por ella misma. Debe advertirse que la señora Rosa 

Gómez era la columna vertebral de esta familia. 

 

1.6. Que se condene solidariamente a los demandados al pago de 40 

salarios mínimos legales mensuales a favor de la menor KEIDY 

PORTILLO LOAIZA por los daños morales sufrido a raíz de la muerte 

de su bisabuela, su apoyo incondicional, tal como se había 

expresado anteriormente, a la menor KEIDY PORTILLO, su abuela 

la había criado tan cercana como una hija, vivía con ella y sus figuras 

maternas y paternas eran la señora ROSA EMILDA y SEGUNDO 



 

 

ALFONSO, su unión era única, cercana, amorosa, de confianza y 

cercanía directa como una hija. 

 

1.7. Que se condene solidariamente a los demandados al pago de 40 

salarios mínimos legales mensuales a favor del menor CRISTIAN 

CAMILO PORTILLO LOAIZA por los daños morales sufrido a raíz de 

la muerte de su bisabuela, su apoyo incondicional, tal como se había 

expresado anteriormente, al menor, su abuela la había criado tan 

cercano como un hijo, vivía con ella y sus figuras maternas y 

paternas eran la señora ROSA EMILDA y SEGUNDO ALFONSO, su 

unión era única, cercana, amorosa, de confianza y cercanía directa 

como una hijo. 

 

2. DAÑO EN RELACIÓN EN VIDA PERSONAL Y DAÑO EN LA VIDA EN 

RELACIÓN EN CUANTO AL PERJUICIO AL PROYECTO FAMILIAR. 

se compensa la imposibilidad de adelantar, como el nombre lo indican un proyecto 

de vida familiar en situación de normalidad que, en nuestro ordenamiento local, hace 

parte del típico rubro que se indemniza bajo el concepto de daño a la vida en relación 

2.1. Que se condene solidariamente a los demandados al pago de 70 

salarios mínimos legales mensuales a favor del señor SEGUNDO 

ALFONSO MERA BENAVIDES con CC. 6.401.233 por el daño moral y 

psicológico sufrido con posterioridad a la muerte de su compañera 

de vida durante 32 años y con la cual había escogido para envejecer, 

con la que tenía planes en su convivencia, estaban ayudando a criar 

a sus nietos y bisnietos. Ya no tendrá la oportunidad de contar con 

su compañera, de salir y disfrutar momento en pareja, no tendrá 

quien lo ayude en casa. 

 

2.2. Que se condene solidariamente a los demandados al pago de 30 

salarios mínimos legales mensuales a favor de la menor KEIDY 

PORTILLO LOAIZA por los daños morales sufrido a raíz de la muerte 

de su bisabuela, su apoyo incondicional, tal como se había 



 

 

expresado anteriormente, a la menor KEIDY PORTILLO, su abuela 

la había criado tan cercana como una hija, vivía con ella y sus figuras 

maternas y paternas eran la señora ROSA EMILDA y SEGUNDO 

ALFONSO, su unión era única, cercana, amorosa, de confianza y 

cercanía directa como una hija. 

 

 

2.3. Que se condene solidariamente a los demandados al pago de 30 

salarios mínimos legales mensuales a favor del menor CRISTIAN 

CAMILO PORTILLO LOAIZA por los daños morales sufrido a raíz de 

la muerte de su bisabuela, su apoyo incondicional, tal como se había 

expresado anteriormente, al menor, su abuela la había criado tan 

cercano como un hijo, vivía con ella y sus figuras maternas y 

paternas eran la señora ROSA EMILDA y SEGUNDO ALFONSO, su 

unión era única, cercana, amorosa, de confianza y cercanía directa 

como una hijo. 

 

2.4. Que se condene solidariamente a los demandados al pago de 40 

salarios mínimos legales mensuales a favor de la señora KAREN 

LOAIZA CASTRO por los daños morales sufrido a raíz de la muerte 

de su abuela, su apoyo incondicional, por quien la crio como una 

hija, la protegió desde niña por tener dificultades en su parte 

motora. El dolor que sintió mi mandante fue muy duro, era mucho 

más que un amor de nieta a abuela, era la otra madre de acuerdo a 

lo expresado por ella misma. Debe advertirse que la señora Rosa 

Gómez era la columna vertebral de esta familia. 

 

2.5. Que se condene solidariamente a los demandados al pago de 70 

salarios mínimos legales mensuales a favor del señor CARLOS 

DARIO GOMEZ CEBALLOS, hermano de la víctima, por los daños 

morales sufrido a raíz de la muerte de su hermana, debe recalcarse 

que el señor Carlos tiene problemas neurológicos a partir de una 

accidente de tránsito ocasionado hace 32 años, por lo que la única 

persona que lo asistía, lo cuidaba, le proporcionaba todo lo necesario 



 

 

para vivir era la señora ROSA EMILDA GOMEZ, el amor por su 

hermano y la dedicación era única, es un ser que ha sufrido 

muchísimo después de la muerte de la víctima, tiene comienzos de 

alzhéimer y cuando recuerda lo que sucedió su dolor aparece 

nuevamente como si acabara de ocurrir. 

 

2.6. Que se condene solidariamente a los demandados al pago de 30 

salarios mínimos legales mensuales a favor de la señora GLORI 

JACKELINE LOAIZA GOMEZ por el daño en relación de vida sufrido 

a raíz de la muerte de su señora madre, pues era única hija, su 

madre era su más grande apoyo y compañía continúa, su relación 

era muy estrecha, ahora no tendrá el apoyo físico y económico que 

recibía de su señora madre, mi cliente no comparte actualmente la 

vida con nadie y se había dedicado a compartir todo el tiempo con 

la señora Rosa. 

 

PRETENSIONES 

PRIMERA: Declarar a la parte demandada SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD SOS EPS 

Y CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMFANDI – COMFAMILIAR solidariamente 

responsable extracontractualmente por la ocurrencia del daño ocasionado en la 

atención medica entre el día 30 de junio de 2022, como consecuencia de la mala 

praxis por parte del galeno que la intervino quirúrgicamente. 

 

SEGUNDA: Disponer que la parte demandada está obligada al pago de los perjuicios 

inmateriales causados a la parte actora con ocasión a la falla médica por mala praxis 

de que se trata la presente demanda. 

TERCERA: Condenar a la parte demandada solidariamente a pagar por los 

conceptos que a continuación se indican, las siguientes sumas de dinero: 

3. DAÑO MORAL.  

3.1. Que se condene solidariamente a los demandados al pago de 70 

salarios mínimos legales mensuales a favor del señor SEGUNDO 

ALFONSO MERA BENAVIDES con CC. 6.401.233 por el daño moral y 

psicológico sufrido con posterioridad a la muerte de su compañera 



 

 

de vida durante 32 años y con la cual había escogido para envejecer, 

con la que tenía planes en su convivencia, estaban ayudando a criar 

a sus nietos y bisnietos. Solo dolor es muy grande, desde sus 37 

años de vida compartió momentos hermosos junto con la señora 

Rosa Gómez. 

3.2. Que se condene solidariamente a los demandados al pago de 60 

salarios mínimos legales mensuales a favor de la señora GLORI 

JACKELINE LOAIZA GOMEZ por los daños morales sufrido a raíz de 

la muerte de su señora madre, con la que tenía una relación cercana, 

quien había recibido ayuda toda su vida para la crianza de sus hijos, 

dejando un enorme vacío. Ella era única hija, era su apoyo, su 

protectora y guía constante, el dolor que ha sentido durante este 

tiempo es muy fuerte. 

3.3. Que se condene solidariamente a los demandados al pago de 40 

salarios mínimos legales mensuales a favor de la señora YAZMIN 

LICETH LOAIZA CASTRO por los daños morales sufrido a raíz de la 

muerte de su abuela, su apoyo incondicional, por quien la crio como 

una hija, la protegió desde niña. El dolor que sintió mi mandante fue 

muy duro, era mucho más que un amor de nieta a abuela, era la 

otra madre de acuerdo a lo expresado por ella misma. 

3.4. Que se condene solidariamente a los demandados al pago de 70 

salarios mínimos legales mensuales a favor del señor CARLOS 

DARIO GOMEZ CEBALLOS, hermano de la víctima, por los daños 

morales sufrido a raíz de la muerte de su hermana, debe recalcarse 

que el señor Carlos tiene problemas neurológicos a partir de una 

accidente de tránsito ocasionado hace 32 años, por lo que la única 

persona que lo asistía, lo cuidaba, le proporcionaba todo lo necesario 

para vivir era la señora ROSA EMILDA GOMEZ, el amor por su 

hermano y la dedicación era única, es un ser que ha sufrido 

muchísimo después de la muerte de la víctima, tiene comienzos de 

alzhéimer y cuando recuerda lo que sucedió su dolor aparece 

nuevamente como si acabara de ocurrir. 

3.5. Que se condene solidariamente a los demandados al pago de 60 

salarios mínimos legales mensuales a favor de la señora KAREN 



 

 

LOAIZA CASTRO por los daños morales sufrido a raíz de la muerte 

de su abuela, su apoyo incondicional, por quien la crio como una 

hija, la protegió desde niña por tener dificultades en su parte 

motora. El dolor que sintió mi mandante fue muy duro, era mucho 

más que un amor de nieta a abuela, era la otra madre de acuerdo a 

lo expresado por ella misma. Debe advertirse que la señora Rosa 

Gómez era la columna vertebral de esta familia. 

3.6. Que se condene solidariamente a los demandados al pago de 40 

salarios mínimos legales mensuales a favor de la menor KEIDY 

PORTILLO LOAIZA por los daños morales sufrido a raíz de la muerte 

de su bisabuela, su apoyo incondicional, tal como se había 

expresado anteriormente, a la menor KEIDY PORTILLO, su abuela 

la había criado tan cercana como una hija, vivía con ella y sus figuras 

maternas y paternas eran la señora ROSA EMILDA y SEGUNDO 

ALFONSO, su unión era única, cercana, amorosa, de confianza y 

cercanía directa como una hija. 

3.7. Que se condene solidariamente a los demandados al pago de 40 

salarios mínimos legales mensuales a favor del menor CRISTIAN 

CAMILO PORTILLO LOAIZA por los daños morales sufrido a raíz de 

la muerte de su bisabuela, su apoyo incondicional, tal como se había 

expresado anteriormente, al menor, su abuela la había criado tan 

cercano como un hijo, vivía con ella y sus figuras maternas y 

paternas eran la señora ROSA EMILDA y SEGUNDO ALFONSO, su 

unión era única, cercana, amorosa, de confianza y cercanía directa 

como una hijo. 

 

4. DAÑO EN RELACIÓN EN VIDA PERSONAL Y DAÑO EN LA VIDA EN 

RELACIÓN EN CUANTO AL PERJUICIO AL PROYECTO FAMILIAR. 

se compensa la imposibilidad de adelantar, como el nombre lo indican un proyecto 

de vida familiar en situación de normalidad que, en nuestro ordenamiento local, hace 

parte del típico rubro que se indemniza bajo el concepto de daño a la vida en relación 

 



 

 

4.1. Que se condene solidariamente a los demandados al pago de 70 

salarios mínimos legales mensuales a favor del señor SEGUNDO 

ALFONSO MERA BENAVIDES con CC. 6.401.233 por el daño moral y 

psicológico sufrido con posterioridad a la muerte de su compañera 

de vida durante 32 años y con la cual había escogido para envejecer, 

con la que tenía planes en su convivencia, estaban ayudando a criar 

a sus nietos y bisnietos. Ya no tendrá la oportunidad de contar con 

su compañera, de salir y disfrutar momento en pareja, no tendrá 

quien lo ayude en casa. 

 

4.2. Que se condene solidariamente a los demandados al pago de 30 

salarios mínimos legales mensuales a favor de la menor KEIDY 

PORTILLO LOAIZA por los daños morales sufrido a raíz de la muerte 

de su bisabuela, su apoyo incondicional, tal como se había 

expresado anteriormente, a la menor KEIDY PORTILLO, su abuela 

la había criado tan cercana como una hija, vivía con ella y sus figuras 

maternas y paternas eran la señora ROSA EMILDA y SEGUNDO 

ALFONSO, su unión era única, cercana, amorosa, de confianza y 

cercanía directa como una hija. 

 

 

4.3. Que se condene solidariamente a los demandados al pago de 30 

salarios mínimos legales mensuales a favor del menor CRISTIAN 

CAMILO PORTILLO LOAIZA por los daños morales sufrido a raíz de 

la muerte de su bisabuela, su apoyo incondicional, tal como se había 

expresado anteriormente, al menor, su abuela la había criado tan 

cercano como un hijo, vivía con ella y sus figuras maternas y 

paternas eran la señora ROSA EMILDA y SEGUNDO ALFONSO, su 

unión era única, cercana, amorosa, de confianza y cercanía directa 

como una hijo. 

 

4.4. Que se condene solidariamente a los demandados al pago de 40 

salarios mínimos legales mensuales a favor de la señora KAREN 

LOAIZA CASTRO por los daños morales sufrido a raíz de la muerte 



 

 

de su abuela, su apoyo incondicional, por quien la crio como una 

hija, la protegió desde niña por tener dificultades en su parte 

motora. El dolor que sintió mi mandante fue muy duro, era mucho 

más que un amor de nieta a abuela, era la otra madre de acuerdo a 

lo expresado por ella misma. Debe advertirse que la señora Rosa 

Gómez era la columna vertebral de esta familia. 

 

4.5. Que se condene solidariamente a los demandados al pago de 70 

salarios mínimos legales mensuales a favor del señor CARLOS 

DARIO GOMEZ CEBALLOS, hermano de la víctima, por los daños 

morales sufrido a raíz de la muerte de su hermana, debe recalcarse 

que el señor Carlos tiene problemas neurológicos a partir de una 

accidente de tránsito ocasionado hace 32 años, por lo que la única 

persona que lo asistía, lo cuidaba, le proporcionaba todo lo necesario 

para vivir era la señora ROSA EMILDA GOMEZ, el amor por su 

hermano y la dedicación era única, es un ser que ha sufrido 

muchísimo después de la muerte de la víctima, tiene comienzos de 

alzhéimer y cuando recuerda lo que sucedió su dolor aparece 

nuevamente como si acabara de ocurrir. 

 

4.6. Que se condene solidariamente a los demandados al pago de 30 

salarios mínimos legales mensuales a favor de la señora GLORI 

JACKELINE LOAIZA GOMEZ por el daño en relación de vida sufrido 

a raíz de la muerte de su señora madre, pues era única hija, su 

madre era su más grande apoyo y compañía continúa, su relación 

era muy estrecha, ahora no tendrá el apoyo físico y económico que 

recibía de su señora madre, mi cliente no comparte actualmente la 

vida con nadie y se había dedicado a compartir todo el tiempo con 

la señora Rosa. 

 

 

 

 

 



 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS PARA LA PETICIÓN DE LOS 

ANTERIORES PERJUICIOS. 

 

Requisitos y efectos: 

1. Al igual que con cualquier otro perjuicio, se requiere que el daño moral sea 

cierto y personal. 

2. La indemnización que se otorga por concepto de daño moral es de carácter 

simbólico, pues tutela bienes jurídicos imposibles de reparar integralmente con un 

valor monetario.  La indemnización por pretium doloris busca aliviar, así sea de 

manera simbólica - más no resarcir- los padecimientos producidos. 

3. Una vez producidos, los daños morales se convierten en auténticos derechos 

crediticios susceptibles de ser transmitidos o renunciados por su titular. 

4. Requieren de prueba de su existencia, no así de su cuantificación. Para ello, 

el juez puede acudir a su prudente arbitrio (arbitrium judicium) para cuantificar su 

magnitud. 

 

 

Liquidación de perjuicio moral 

El manejo de liquidación del perjuicio moral se dividió en seis (6) rangos: 

 

– La verificación de la gravedad o levedad de la lesión causada a la víctima 

directa, determinará el monto de indemnización en salarios mínimos. 



 

 

– Para las victimas indirectas se le asignará un porcentaje de acuerdo al nivel 

de relación con respecto al lesionado. 

– La gravedad o levedad de la lesión y el correspondiente nivel se determinará 

en conformidad con lo probado en el proceso. 

 

Nivel 1: Victima Directa, relaciones afectivas o conyugales y paternales 

En este nivel la víctima y sus familiares tendrán derecho al reconocimiento de: 

– 100 SMLMV – Cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 50% 

– 80 SMLMV- Cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 40% e 

inferior al 50% 

– 60 SMLMV – Cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 30% e 

inferior al 40% 

– 40 SMLMV – Cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 20% e 

inferior al 30% 

– 20 SMLMV – Cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 10% e 

inferior al 20% 

– 10 SMLMV – Cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 1% e 

inferior al 10% 

 

Nivel 2: Relación afectiva de 2° de consanguinidad o civil (abuelos, 

hermanos, nietos) 

Obtendrán el 50% del valor adjudicado al lesionado o víctima directa, de acuerdo 

con el porcentaje de gravedad de la lesión. 

– 50 SMLMV – Cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 50% 

– 40 SMLMV – Cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 40% e 

inferior al 50% 

– 30 SMLMV – Cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 30% e 

inferior al 40% 



 

 

– 20 SMLMV – Cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 20% e 

inferior al 30% 

– 10 SMLMV – Cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 10% e 

inferior al 20% 

– 5 SMLMV – Cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 1% e 

inferior al 10% 

    Nivel 3: Relación afectiva de 3° de consanguinidad o civil 

Adquirirán el 35% de lo correspondiente a la víctima, de acuerdo con el porcentaje de 

gravedad de la lesión.   

– 35 SMLMV – Cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 50% 

– 28 SMLMV – Cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 40% e inferior 

al 50% 

– 21 SMLMV – Cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 30% e inferior 

al 40% 

– 14 SMLMV – Cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 20% e inferior 

al 30% 

– 7 SMLMV – Cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 10% e inferior al 

20% 

– 3,5 SMLMV – Cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 1% e inferior 

al 10% 

Nivel 4: Relación afectiva de 4° de consanguinidad o civil 

Se reconocerá el 25% de la indemnización tasada para el lesionado, de acuerdo con el 

porcentaje de gravedad de la lesión. 

– 25 SMLMV – Cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 50% 

– 20 SMLMV – Cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 40% e inferior 

al 50% 

– 15 SMLMV – Cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 30% e inferior 

al 40% 

– 10 SMLMV – Cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 20% e inferior 

al 30% 

– 5 SMLMV – Cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 10% e inferior al 

20% 



 

 

– 2,5 SMLMV – Cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 1% e inferior 

al 10% 

Nivel 5: Relaciones afectivas no familiares – Terceros damnificados 

 Se concederá el 15% del valor adjudicado al lesionado, de acuerdo con el 

porcentaje de gravedad de la lesión. 

– 15 SMLMV – Cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 50% 

– 12 SMLMV – Cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 40% e 

inferior al 50% 

– 9 SMLMV – Cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 30% e 

inferior al 40% 

– 6 SMLMV – Cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 20% e 

inferior al 30% 

– 3 SMLMV – Cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 10% e 

inferior al 20% 

– 1, 5 SMLMV – Cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 1% e 

inferior al 10% 

 

Daño a la vida de relación: 

Este concepto de daño a la vida de relación se entiende como  la privación de los 

disfrutes y de las satisfacciones que la víctima podría esperar en la vida de no haber 

ocurrido el accidente, por lo general la doctrina a manera histórica lo ubica desde 

una perspectiva social, por lo que consideraba que no solo se  trataba  de la pérdida 

de la posibilidad de realizar determinada actividad bien sea artística o deportiva etc., 

y en primer lugar la imposibilidad de llevar una vida en relación ocasionado como 

resultado del daño corporal realizado a la víctima más la suma de las afectaciones 

sentimentales. 

En Colombia, el llamado daño a la vida en relación fue incluido en la jurisprudencia 

nacional principalmente en los casos relacionados con la disminución funcional del 

aparato de locomoción y de los órganos genito-urinarios. El Consejo de Estado en 

sentencia del 19 de julio del año 2000 dijo que el daño podría ser sufrido por la 

víctima directamente o también por las personas que normalmente lo rodean, ya 



 

 

sea por motivos de parentesco, amistad o matrimonio, que en ciencia cierta sería no 

se tratan de perjuicios directos sino indirectos por el tipo de relación con la persona 

que ha sufrido el daño. 

 

Es evidente que el daño a la vida en relación es un factor que se exterioriza en el 

sentido en que se refleja en el entorno de las personas mientras el moral se 

desarrolla de una manera más interna, pero existe una clara relación entre ambos 

ya que uno configura al otro porque si existe afectación moral alterara la vida de 

relación del común de las personas. 

Para el Consejo de Estado el daño extra patrimonial denominado en sus fallos daño 

a la vida de relación se refiere a una definición más entendible por lo que se dice 

que resulta muy inadecuada la sinonimia de perjuicios fisiológicos. En Colombia este 

perjuicio del cual se hace referencia no alude, solamente a la imposibilidad de gozar 

placeres de la vida   tal    cual    como    hablábamos    anteriormente    con    el 

controvertido préjudice d'agrement– pérdida de agrado, placer o amenidad. 

 

El concepto de daño a la vida en relación, "no consiste en la lesión en sí misma, sino 

en las consecuencias que, en razón de ella se producen en la vida de relación de 

quien la sufre" (Consejo de Estado, 2000), evidentemente para el Consejo el  daño 

de la vida en relación es aquel que se encamina a las consecuencias generadas por 

las lesiones cometidas, cualquiera sea la naturaleza de esa lesión y lo que produce 

sobre determinada persona haciendo la salvedad de que este perjuicio ocasionado 

será de una naturaleza diferente de los fisiológicos y de los morales. 

Por otra parte, pero sin alejarse mucho la Corte Suprema de Justicia, en reiteradas 

ocasiones se ha pronunciado sobre el derecho que tienen las personas que haya 

sufrido un episodio dañoso, a poder reclamar el perjuicio de daño a la vida en 

relación. "[...]Y el tercero, es el denominada daño a la vida de relación, que se 

traduce en afectaciones que inciden en forma negativa sobre su vida exterior, 

concretamente, alrededor de su "... actividad social no patrimonial [...]" " (Corte 

Suprema de Justicia, 2008). 

  

 

 



 

 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES: 

1. Certificado de existencia y representación de Servicio Occidental de Salud 

EPS. 

2. Certificado de existencia y representación de la Caja de Compensación 

Comfandi. 

3. Examen Psicológico del señor Carlos Dario Gómez, donde se evidencia el 

deterioro emocional a raíz de la muerte de su hermana, que era la figura 

materna del mismo. 

4. Autorizaciones médicas del señor Carlos Dario Gómez, donde se evidencia el 

estado de discapacidad del mismo. 

5. Registro Civil de defunción de la señora Rosa Emilda Gómez. 

6. Registro Civil de nacimiento de la señora Rosa Emilda Gómez 

7. Registro Civil del señor Carlos Dario Gómez 

8. Cédula de ciudadanía del señor Carlos Dario Gómez 

9. Registro Civil de nacimiento del señor Segundo Alfonso Mera Benavidez, 

compañero permanente de la señora Rosa Gómez Ceballos 

10. Cédula de ciudadanía del señor Segundo Alfonso Mera Benavidez 

11. Registro Civil de la señora Glori Jacqueline Castro Gómez, única hija de la 

señora Rosa Gómez Ceballos.  

12. Cédula de ciudadanía de la señora Glori Jacqueline Castro Gómez 

13. Registro Civil de la señora Jazmín Liceth Loaiza Castro, nieta de la señora 

Rosa Gómez. 

14. Cédula de ciudadanía de la señora Jazmín Liceth Loaiza Castro 

15. Registro Civil del menor Cristian Camilo Portillo Loaiza, bisnieto de la señora 

Rosa Gómez Ceballos  

16. Registro Civil de la menor KEIDY PORTILLO LOAIZA, bisnieta de la señora 

Rosa Emilda Gómez. 

17. Registro Civil del señor Roberth Luilly Loaiza Castro, nieto de la señora Rosa 

Emilda Gómez. 

18. Cédula de ciudadanía del señor Roberth Luilly Loaiza Castro, nieto de la 

señora Rosa Emilda Gómez. 

19. Registro Civil de la señora Karen Juliza Loaiza Castro, nieta de la señora Rosa 

Emilda Gómez. 

20. Cédula de ciudadanía de la señora Karen Juliza Loaiza Castro, nieto de la 

señora Rosa Emilda Gómez. 



 

 

21. Historia médica de la atención prestada en la IPS de Comfandi bajo la 

autorización e inspección médica de SOS EPS, historia médica que tiene 

algunas notas operatorias y circunstancias dudosas de su intervención 

quirúrgica. 

22. Historia médica de la Clínica Palmira, lugar donde fue atendida cuando 

ingresó por urgencias por el deterioro físico postoperatorio y donde falleció 

por sepsis general. 

23. Copia de los recibos de servicios públicos donde se demuestra su nivel 

socioeconómico. 

24. Grabación de audio enviado vía WhatsApp por la señora ROSA EMILDA 

GOMEZ CEBALLOS el mismo día haber sido dada de alta por la Clínica IPS de 

Comfandi, el cual fue enviado por la misma Rosa Emilda Gomez (qepd) y que 

fue extraído de su teléfono celular, la cual es hoy testigo dentro del proceso. 

25. Resolución No. GNR58968 del 24 de febrero de 2016 por parte de 

Colpensiones, donde se otorga al señor Segundo Alfonso Mera un aumento 

del 14% en su mesada pensional por tener como compañera permanente a 

la señora ROSA EMILDA GOMEZ CEBALLOS. 

26. Dictamen pericial presentado por el médico HERNAN FELIPE MERIZALDE, 

quien tiene una gran experiencia en el tema, 

27. Hoja de vida y anexos de la misma del doctor HERNAN FELIPE MERIZALDE, 

logrando así la demostración de la idoneidad del perito y conocimiento del 

tema. 

 

TESTIMONIALES: 

• Claudia Patricia Pineda CC. 66746238 número de celular 3026061345 correo 

electrónico o61872@yahoo.com  Dirección calle 12 # 19-16 comuneros. 

• Rubí Ester mera CC. 29.705.096 correo electrónico rubimeris@hotmail.com 

dirección carrera 14-#839 bello horizonte. Número de celular 3117182467 

• Fernando de Jesús Morales Obando dirección calle 12 # 16-104 comuneros 

CC 3653468 correo electrónico ferchomorales725@hotmail.com   

• Jairo Benites electrónico CC 94301951 Cl3202840359 dirección carrera 20A 

1734 comuneros – Pradera. Correo electrónico 

jampolcasablanca@hotmail.com  

• JONHY ALEXANDER DIAZ GUTIERREZ. CC. 1.113.668.086. Dirección 

electrónica jdiazgutierrez050@gmail.com dirección calle 10-16-02 Pradera. 

mailto:o61872@yahoo.com
mailto:rubimeris@hotmail.com
mailto:ferchomorales725@hotmail.com
mailto:jampolcasablanca@hotmail.com
mailto:jdiazgutierrez050@gmail.com


 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

DICTAMEN PERICIAL: 

Solicito la práctica de un dictamen pericial que se aporta con la demanda, sobre los 

siguientes tópicos: 

Dictamen pericial médico realizado por el doctor HERNAN FELIPE MERIZALDE 

GARCÍA. El doctor Hernán Felipe Merizalde García es Médico Cirujano egresado de 

la Universidad del Valle (2008); Abogado egresado de la Universidad  San  

Buenaventura  Cali, con experiencia profesional de 13 años en el sector Salud y 

Jurídico; es Miembro del grupo de investigación “Derecho, Sociedad y Estado” de la 

Universidad del Valle el cual es reconocido por El Ministerio de Ciencia y Tecnología 

aportando a las líneas de investigación en Ciencias Médicas y de la Salud, y Ciencias 

Sociales, cuenta con publicaciones en revistas indexadas y capítulos de libro 

relacionados con patentes de productos farmacéuticos y protección de datos; 

actualmente trabajando en proyectos de investigación relacionados con el desarrollo 

de modelos de inteligencia artificial con aplicaciones biomédicas en asocio con la 

empresa TECNOVASK SAS y con la Fundación Aguamares, en el área de 

Investigación y desarrollo de Genvask – Acceso a recursos genéticos, participante 

de la Federación Colombiana de Obstetricia y Ginecología FECOLSOG en el Congreso 

Nacional de Obstetricia y Ginecología anual. 

El doctor Merizalde García respalda su experiencia profesional en los diferentes 

cargos desempeñados en el transcurso de su ejercicio desempeñándose como 

Medico General Red salud Ladera Hospital Cañaveralejo en el área de 

hospitalización, Urgencias, Sala de Partos, Programa Niño, Prevención y Promoción 

de la Salud; Medico General Nueva EPS, tratamiento, Promoción y Prevención en: 

Hipertensión, Diabetes y Morbilidad General; Coomeva EPS; Unidad Médica y de 

Diagnostico centros médicos COLMEDICA; Centro de Excelencia Cardiopulmonar. 

En el Área Jurídica desempeñándose como Asesor médico legal de la Oficina Jurídica 

–Área de Responsabilidad Médica del Hospital Universitario del Valle “Evaristo 

García” donde debía realizar análisis de eventos adversos, análisis clínico de las 

demandas por presunta mala praxis contra el hospital; Alcaldía de Santiago de Cali 

Oficina de Control Disciplinario Interno y Secretaria de Salud Municipal; adicional a 

lo anterior, fue Coordinador del proceso de peritazgos médicos legales solicitados 

por la administración de Justicia al Hospital Universitario; el doctor Merizalde ha 



 

 

prestado sus servicios de asesoría médico legal a entidades como la Asociación 

Sindical de Radiología del Valle ASIRVAL; Médicos Abogados Consultores; Lozano y 

Lozano Abogados; entre otros. Actualmente se desempeña como Director de 

Proyectos Especiales de la Sociedad TECNOVASK y Director Científico de Genvask 

RyD Contract Research Organization Cali. 

Exhibición de Documentos: 

De conformidad con el artículo 265 y siguientes del Código General del Proceso, me 

permito solicitar la exhibición de los siguientes documentos por parte de COMFANDI 

IPS PALMIRA y CLINICA PALMA REAL: 

 

PETICIONES ESPECIALES SOBRE MEDIDAS CAUTELARES 

 

MEDIDA CAUTELAR: De acuerdo al artículo 590 literales b y c del CGP, por ser 

procedente y de acuerdo a que, en el informe médico y la historia médica expedida 

por la clínica, se pudo establecer la responsabilidad de las entidades demandadas, 

por lo que se solicitará las siguientes medidas cautelares: 

 

1. Inscripción de la demanda sobre los siguientes establecimientos de comercio de 

propiedad de la demandada SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD SOS EPS: 

 

• Nombre: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A 

S.O.S (YUMBO) Matrícula No.: 715419-2 Fecha de matrícula: 22 de junio de 2007 

Último año renovado: 2023 Categoría: Establecimiento de comercio Dirección: CL 8 

# 4 - 65 Municipio: Yumbo  

• Nombre: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S A 

S.O.S. PARQUE VERSALLES Matrícula No.: 778396-2 Fecha de matrícula: 10 de 

noviembre de 2009 Último año renovado: 2023 Categoría: Establecimiento de 

comercio Dirección: CL 23 A NORTE # 3 - 57 Municipio: Cali  

• Nombre: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. 

JAMUNDI Matrícula No.: 786495-2 Fecha de matrícula: 15 de marzo de 2010 Último 

año renovado: 2023 Categoría: Establecimiento de comercio Dirección: CALLE 2 NO. 

22-175 LOCAL 1-29 Y 30 CENTRO COMERCIAL ALFAGUARA Municipio: Jamundí. 

2. Inscripción de la demanda sobre los siguientes establecimientos de comercio de 

propiedad de la demandada CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMFANDI: 

 



 

 

• Nombre: DROGUERIA COMFANDI CLINICA AMIGA Matrícula No.: 1061769 Fecha de 

matrícula en esta 23 de agosto de 2019 Cámara: Último año renovado: 2023 Fecha 

de renovación: 27 de marzo de 2023 Activos Vinculados: $4,845,285, de propiedad 

de CAJA DE COMPENSACIÓN COMFANDI, el cual tiene la siguiente información: 

Dirección comercial: CL 18 NRO 69 65 Municipio: Cali - Valle Correo electrónico: 

recepcionfacturaelectronica@comfandi.com.co Teléfono comercial 1: 4866565 

Teléfono comercial 2: 3173786194 

 

 NOTIFICACIONES 

De los demandantes es calle 12#16-90 de Pradera Valle. Correos electrónicos son 

portilloloaizak@gmail.com keidyportillo06@gmail.com yulissacastro422@gmail.com 

los señores CARLOS DARIO GOMEZ CEBALLOS, SEGUNDO ALFONSO MERA 

BENAVIDES y GLORI JACKELINE CASTRO GOMEZ no tienen correo electrónico, por 

lo que lo recibirán en los mismos correos mencionados en este punto. 

De los demandados CAJA DE COMPENSACIÓN COMFAMILIAR COMFANDI en la 

carrera 23 # 25B-46 Autopista Suroriental de la ciudad de Cali. Número de contacto 

602-3340000 correo electrónico notificacionesjudiciales@comfandi.com.co 

(extractados del certificado de existencia y representación legal). De SERVICIO 

OCCIDENTAL DE SALUD SOS EPS en la carrera 56 # 11ª-88 de la ciudad de Cali, 

correo electrónico notificacionesjudiciales@sos.com.co número de contacto 602-

4898686. 

La suscrita en la carrera 5 # 10.-63 Edificio Colseguros oficina 428 de la ciudad de 

Cali. Correo electrónico inscrito en el Registro de Abogados es 

gonzalezrenzaasesorias@hotmail.com número de contacto 3216705481. 

Con sentimiento de respeto,  

 

 
 

 
GHINA MARCELA RENZA ARAMBURO 

CC. 67045107 de Cali 

T.P. 189150 del CSJ 
gonzalezrenzaasesorias@hotmail.com 

mailto:portilloloaizak@gmail.com
mailto:keidyportillo06@gmail.com
mailto:yulissacastro422@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@comfandi.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@sos.com.co
mailto:gonzalezrenzaasesorias@hotmail.com
mailto:gonzalezrenzaasesorias@hotmail.com



